
 
 
 

  GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 

 
ANEXO III 

 
ACTA DE INICIO DE INTERVENCIÓN 

VINCULACIÓN CON FINES ADOPTIVOS 
 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, …… de …………………de 20…. 

 
 
El Área de Seguimiento de Vinculaciones y Guardas con Fines de Adopción (en adelante 

ASVyG) inicia la intervención correspondiente al proceso de vinculación de el/los/la/las 

niño/s/niña/s (nombre, apellido y DNI)………………………………………………………………….. 

………………………………………………...……..…………………………………………….……...… 

con (nombre, apellido y DNI) 

……………………………………………………………………………………………………………….  

………………...................………………………………………..…………………..………….………..,  

autorizado por el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N°…...., en el marco de los 

autos caratulados:…………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………. 

Atento a las funciones establecidas por la Resolución Nº 326-CDNNyA/19, el presente equipo 

profesional del ASVyG cumple en informar acerca del encuadre y dinámica propuesta para los 

procesos de vinculación y guarda con fines de adopción. 

 

➢ Se establecerán entrevistas iniciales con las/os postulantes con el fin de presentar a 

las/os profesionales asignados al acompañamiento, donde se intercambiará y se 

transmitirá información sobre la situación del/de los/de la/s niño/s, niña/s y/o 

adolescente/s (NNyA) de que se trate, respecto a lo relevado por el ASVyG hasta el 

momento y lo recepcionado por las/os postulantes en sede judicial o en las instancias 

previas transitadas.  

➢ La frecuencia de los encuentros con las/os postulantes quedará a criterio de las/os 

profesionales intervinientes, los cuales se establecerán en función de las características 

de la situación vincular.  

➢ Las entrevistas se realizarán de lunes a viernes en el horario de atención de las/os 

profesionales, pudiendo llevarse a cabo en sede del ASVyG o en el domicilio de las/os 

postulantes. Asimismo, se informa que cuando se trate de una pareja, se podrá solicitar 

la participación de una/o o ambas/os postulantes; también se podrá citar a referentes 

significativos de su red extensa indicados como futuros colaboradores en la dinámica 

vincular con las/os NNyA durante el proceso.   

➢ Del mismo modo, se establecerán entrevistas vinculares con las/os postulantes y las/os 

NNyA y se promoverán espacios de entrevistas particularizados con las/os NNyA a fin 

de garantizar su derecho a ser escuchadas/os. 



➢ El equipo interviniente articulará con los demás actores institucionales a fin de facilitar a 

las/os postulantes información de dispositivos de salud, educación, recreación, en caso 

de que la hubiere y de que la misma resulte relevante para el proceso vincular. 

➢ Las/os profesionales brindarán a las/os postulantes el número telefónico y mail 

institucional, a fin de mantener comunicación fluida con el equipo y en pos de facilitar 

recursos que redunden positivamente en las vinculaciones. 

➢ En el marco del proceso de acompañamiento de la vinculación, las/os profesionales 

podrán realizar derivaciones a espacios terapéuticos en efectores públicos a las/os 

postulantes, en pos de favorecer el desarrollo de dicho proceso. Siguiendo ese mismo 

objetivo, se podrá solicitar los contactos de las/os profesionales que se encuentren 

interviniendo con las/os adultas/os. 

➢ Las/os postulantes se comprometen a notificar con la mayor antelación posible sobre 

cambios respecto a las vinculaciones acordadas -salidas, pernoctes, viajes, consultas 

médicas, etc.- a las/os profesionales intervinientes del ASVyG y a los demás actores 

intervinientes (equipos técnicos de hogares/familias de acogimiento) a fin de ser 

evaluados por las/os profesionales actuantes. 

➢ Del mismo modo, las/os postulantes se comprometen a comunicar a las/os 

profesionales intervinientes del ASVyG sobre modificaciones significativas que difieran 

del proyecto adoptivo inicial y que podrían impactar en el proceso de vinculación, 

incluyendo: cambio de domicilio, laborales, de la configuración familiar, etc. 

➢ En el marco del proceso las/os postulantes deberán respetar el derecho de las/os NNA 

a su imagen y privacidad, evitando la divulgación de información sensible, fotos, videos 

y audios, de conformidad con lo dispuesto en la Convención sobre los Derechos del 

Niño (artículo 16), el Código Civil y Comercial de la Nación (artículo 53), la Ley Nacional 

N° 26.061 (artículo 10) y la Ley N° 114-texto consolidado por Ley N° 6.017 (artículo 15).  

 

Especificidades de la coyuntura epidemiológica. 

 Atento a la emergencia sanitaria declarada a nivel nacional y mundial, la declaración de 

pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS) ante la propagación del 

coronavirus COVID-19 y las medidas dispuestas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y el Gobierno Nacional, se detallan a continuación las medidas de prevención 

que deberán ser respetadas en el marco del proceso que se inicia, con el fin de reducir las 

posibilidades de propagación del virus. 

➢ De acuerdo a la indicación profesional las entrevistas podrán realizarse de manera 

presencial y/o a través de modalidad virtual. 

➢ Se requerirá la suscripción de una Declaración Jurada sobre datos vinculados al 

desarrollo de actividades en la coyuntura actual y a aspectos vinculados a la salud. 

➢ De forma previa a la asistencia a todo encuentro presencial los participantes deberán 

tomarse la temperatura corporal. El equipo profesional propiciará en cada oportunidad la 

suscripción de un acta donde los postulantes manifiesten haber cumplimentado esta 

medida, así como la temperatura arrojada. En caso de obtenerse una temperatura igual 

o mayor a 37° C, deberán dar aviso al equipo profesional y no participar del encuentro. 
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➢ En caso de que alguna persona observara que se encuadra en alguno de los criterios 

para ser considerado caso sospechoso o de contacto estrecho, de acuerdo a las 

definiciones del Ministerio de Salud de la Nación 

(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso), deberá 

abstenerse de participar en encuentros presenciales, dando aviso al equipo profesional, 

y efectuar la consulta médica correspondiente. 

➢ Se recomienda el debido respeto de la medida de “aislamiento social, preventivo y 

obligatorio” dispuesta por el Gobierno Nacional, así como el mínimo contacto -

estrictamente necesario e imprescindible- con otras personas ajenas al proceso, como 

así también acotar los momentos de circulación por la vía pública, previo al inicio de 

encuentros presenciales, de manera tal de extremar los recaudos de cuidado posibles. 

➢ En ocasión de los encuentros presenciales, se podrá solicitar a los participantes, en 

función del protocolo del dispositivo y de que la situación concreta lo amerite, que lleven 

consigo una muda adicional de ropa limpia. Al llegar, y como primera medida, deberán 

cambiarse la ropa e higienizarse sus manos por un mínimo de 40 segundos, hasta el 

codo, teniendo allí a disposición todos los insumos necesarios para una higiene 

adecuada. Deberán colocarse alcohol en gel y posteriormente podrán ingresar al lugar 

donde se llevará a cabo el encuentro. 

➢ En los encuentros presenciales deberá respetarse un distanciamiento de al menos un 

metro y medio y el uso de tapabocas. 

➢ En caso de que en oportunidad de las vinculaciones se entreguen o intercambien 

objetos entre los participantes, los mismos deberán desinfectarse de forma previa al 

inicio del encuentro. 

➢ Sólo deberán participar de los encuentros virtuales aquellas personas que hayan sido 

convocadas previamente por los actores intervinientes, resultando fundamental el 

resguardo de los links de acceso a dichas reuniones evitando su divulgación a terceros. 

➢ Teniendo en cuenta que en el contexto actual los videos, llamadas, fotos, adquieren un 

rol trascendental en la vinculación, los números telefónicos consignados en la 

Declaración Jurada (Anexo II) serán el único medio de intercambio de videos y fotos de 

los involucrados a fin de resguardar el derecho a la imagen y a la privacidad de las/os 

NNA. 

 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…………………………..…………………………………………………………………………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso


…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

…...……………..……………………………………………………………………….…………………... 

 

Se libra la presente a los fines de dejar constancia del encuadre propuesto y las medidas de 

prevención sanitaria, de conformidad con las facultades conferidas mediante la Ley Nacional N° 

26.061 y la Ley N° 114 (texto consolidado por Ley Nº 6.017). 

Leído y de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y al mismo 

efecto. 

 

Fecha: 

 

Postulantes 

Firma: 

Nombre y Apellido: 

DNI: 

Mail / teléfono: 

 

 

 

Firma: 

Nombre y Apellido: 

DNI: 

Mail / teléfono:  

 

 

 

Equipo Técnico 

Firma: 

Nombre y Apellido: 

DNI: 

 

 

 

Firma: 

Nombre y Apellido: 

DNI: 
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